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Un estudio analizará qué medidas coercitivas violan los derechos del 
paciente 
 
 
Un estudio de la Universidad de Granada analizará qué medidas coercitivas que se aplican a los 
pacientes vulneran sus derechos. Este proyecto de investigación servirá como base para la 
elaboración de un informe general que se presentará ante el Defensor del Pueblo autonómico y 
nacional para promover la creación de un reglamento que se aplique a todos los hospitales 
públicos.  
 
El proyecto está liderado por Claudio Hernández Cueto, profesor del departamento de Medicina Legal de 
la Universidad de Granada, quien ha destacado que se trata de "un estudio pionero", ya que hasta ahora 
sólo se habían analizado las medidas coercitivas en enfermos psiquiátricos, que por las características de 
sus patologías son a los que más se les aplican y que en muchas ocasiones impiden que se produzcan 
lesiones. 

Durante los próximos dos años, un equipo de investigadores de la Universidad de Granada conocerán 
cuáles son las medidas que se están aplicando actualmente y los criterios que se siguen para llevarlas a 
cabo, tratarán de discernir en qué casos se deben emplear o no, siempre sin violar los derechos de los 
pacientes. Asimismo, determinarán cómo se pueden controlar estas medidas o decidirán si se debe 
contar con el consentimiento del paciente y sus familiares. 

Necesidad de control 

El proyecto, que está coordinado por los profesores Francisco Torres y José Hervás, analizará casos 
producidos en cinco hospitales nacionales.  

Según Claudio Hernández, en la práctica diaria se llevan a cabo iniciativas de coerción que no tienen 
consecuencias negativas y que en algunos casos son necesarias. Un ejemplo de esto es el supuesto del 
enfermo anoréxico al que se le pide que coma a cambio de dejarle dar un paseo. Sin embargo, el profesor 
Hernández Cueto ha aclarado que, a pesar de esto, la utilización de las medidas coercitivas sin control 
pueden conllevar efectos negativos, ya que "un ser humano con plena conciencia, inteligencia y voluntad 
tiene derecho a decidir en todas las circunstancias, incluyendo la enfermedad". 
 

Su aplicación en hospitales 
 
Los resultados del estudio, que finalizará a mediados de 2007, servirán como base para la elaboración de 
un reglamento sobre medidas coercitivas que pretende que se pongan en funcionamiento en todos los 
hospitales españoles. La investigación analiza casos sospechosos en los que se practican métodos 
coercitivos físicos y químicos en cinco hospitales: el Clínico de Granada, el Carlos Haya de Málaga, el 
Hospital General de Asturias, el Valle de Ebron en Barcelona y la Concepción de Madrid. El proyecto 
cuenta con la presencia en cada centro de un coordinador y una persona del equipo, encargada de 
analizar a través de encuestas las opiniones del paciente, su familia y del personal médico. 
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